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Calle del Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.549,

V E N T A  D E E JE M PL A R E S: 
Ministerio do la Gobernación, planta b^a* 

Número suelto, 0,50.

T A  DE  M A D R I D
S Ü M  A H - i O

F©i*te © ñela l.

Ml l̂slerlCí íla Estado: l
Real decreto admitiendo la dimisión del l 

cargo de Enviado extraordinario y Mi- | 
nisiro Flenipotenciario de segunda clase \ 
ert el Baya á D. Fernando Osorio y Elo- \ 
la y declarándole cesante con el haber que. \ 
le corresponda.—-Página 334, í

Otro áscendiendo á Enviado extraordinario j 
y Ministro Plenipotenciario de segunda \ 
clase, y destinándole con esta categoría á \ 
la Legación de España en el Haya, á don 1 
Francisco Gutiérrez de Agüera y Bayo, ' 
Ministro residente. Jefe de Sección de este í 
Ministerio.-—Página 334. I

Otro disponiendo que D. Juan Servert y Vest, | 
Ministro Residente en Caracas, pase á | 
continuar sus servicios, con la misma ca- \ 
tegoria que hoy tiene, á este. Ministerio l 
como Jefe de Sección.—Página 334. í

Otro disponiendo que D. Tomás da Rueda y 
Osborne, Vizconde de la Fuente de Doña \ 
María, ■Ministro Residente en Centro Amé
rica, pase á coniimiar sus servicios, con 
la misma categoría que hoy tiene, á la 
Legación de E^paña en Caracas.—Pági
na 3S.4,

Otro disponiendo que D, Pedro Quartin y 
del Saz Caballero, Mini.sfro Residente, Se
cretario general de la Alia Comisaría de 
España en Marruecos, pase á continuar 
sus servicios, con la misma categoría que 
hoy tiene, á la Legación en Centro Améri- ] 
ca.—Página 334. i

Otro ascendiendo á Ministro Residente y | 
destinarle con esta Caiegoría á la Alta | 
Comisaría de España en Marruecos, como | 
§e^retario general de la misma, á D. An̂  ̂ | 
ionio P¡a y Ba Folgueira, Secretario de ! 
primera cíase en la Sección de Marruecos | 
de este MinisieHo.---'Página 334. |

Otro disponiendo que D, Manuel Aguirre y  | 
de Gárcer, Secretar io de prinHtra ctam en | 
Yiená, pase á continuar sus serHcios, con f 
la .misma categoría que h y t iene, á la i 
Sección^de Marruecos de e4e Mmisterio, ; 
FágifU^^ét 

Otro dfspQniendq que Muju-iel . Alonso de \ 
Ayüa y  Éefñah^^ ae primera |
ciásé en la Legación dé España en San I 
Salvador y  en comisión en Berna, pase á  j 
continuar sus servicios, con la misma ca- ? 
tegoria que hoy tiene, á la Mmbajada de 1 
la Nación en ?

OíT-o disponiendo que B. Rafael Casares y | 
Gil, Cónsul de primera cíásC eñ Veracruz ■ 
y en comisión en este. Ministerio, pase a 
continuar s^s servicios, con la misma ca
tegoría, al Consulado de la Nación &n 
Burdeos,--Fágma 334,

Otro disponiendo que B. Emilio Zappico y 
Zurraluqui, Cónsul de primera clase en 
Acapulco, en comisión en la Embajada de 
Wáshington, pase á continuar sus servi
cios, con la misma categoría, al Consula
do de la Nación en Yeracruz.—Página 334

Otro disponiendo que D. Félix Sllóniz y Co
larte, Marqués del Pedroso, Cónsul de 
primera clase en Oporlo, pase á continuar 
sus servicios, con la misma categoría^ al 
Consulado de la. Nación en Acapulco.—' 
Página 334,

Otro disponiendo que B. Ramón Abella y 
Fernández, Cónsid de primera clase en 
Burdeos, pase á continuar sus servicios, 
con la misma categoría, al Consulado de ' 
la Nación en Oporto.—Página 334.
Ministerio de Insirncdén FúMka y IA ím, him:

Real decreto disponiendo que los Jefes Su
periores de Administración, los Oficiales 
Mayores y los Jefes de Administración de 
primera clase de es teMinisterio figuren en 
un escalafón especial, sometido á las mis
mas formalidades que el general de este 
Departamento.—Páginas 384 y 335.

Otros nombrando, en ascenso de escala. In 
genieros Jefes de primera y  segunda clase 
del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, con 
la categoría de Jefes de Admimstración 
de tercera y cuarta, respectivamente, á don 
Juan López y Lezcano y D. Antonio Vera 
y Valencia.—Página 335.

Süinlsterío de la
Real orden disponiendo se devuelvan d los 

individuos que se mencionan las cantida
des que se indican, las cuales ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en filas. 
Página 335.

iliniEturío áe IfiEtraccioa TúMica y lellas. Artes;
Real orden declarando desierto el concurso 

de traslado anunciado para proveer la 
plaza de Profesor especial de Dibujo li
neal, Caligrafía y ejercicios sobre corres
pondencia y documentación comerciales 
de la Escuela pericial de Comercio de San 
Sebastián, y disponiendo que referida pla
za se anuncie al turno de oposición.—Pá
gina 336.

Otra disponiendo se proceda á la publica
ción del torno segundo del Censo dé la po
blación de España.—Página 336.

Otra aprobando el proyecto presentado por 
la Junta de Patronos de la fundación 
González Allende, de Toro (Zamora), para 
la construcción de im edificio destinado á 
Camina escolar, lavadero, skcaderó y ác- 
cesoriúi, y  autorizando á referida Junta 
para que por subasta y bajo las Condicio
nes que se publican. Heve ú  cabo las men
cionadas obras.—Página 336.

Otra disponiendo se clasifique como de he- 
m^tcencia particular la fundación imiU

luida por D. Jorge de Arteaga en Pradi- 
lio de Cameros (Logroño).—Páginas 336.

Oantral:
G r a c i a  y  JüSTiciA.—Títulos del Reino.— 

Anunciando haber sido solicitada por los 
señores que se indican. Real carta de su
cesión en el Título de Conde de Berlanga 
de Duero.-—Página 336.

Subsecretaría.— ilmínciando hallarse va
cante la plaza de Vicesecretario de la Au
diencia; Provincial de Santander.—Pági
na 336.

Idem id. id. la Secretaria judicial de los 
Juzgados de primera instancia de Gan
día y Olivenza.—Página 337.

F i s c a l í a  d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .— OiVcfe- 
lar á los Fiscales de las Audiencias ré  ̂
cordándoles la del 28 del pasado Diciem
bre, y ordenando tengan en cuéntalas ins
trucciones que se publican relativas á 
querellas 6 denuncias contra Alcaldes y  
Ayuntamientos.—Página 337,

'H a c i e n d a . — Dirección General de la I> ^u - 
da y Clases Pasivas.—Reíacidn de la^ 
declaraciones de derecho^ ‘pasivos hechas 
por este Centro la segunda quin
cena de Ent'fo próximo pasado.—Pági
na 333.

G o b e r n a c ió n . — Inspección general de 
Sanidad exterior. — Anunciando haber 
ocurrido varios casos de peste pneumóni- 
ca en Syra.—Página 340.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — Subsecretaría.—’ 
Anunciando haber sido nombrado Escri
biente del Instituto de Málaga D. Manuel 
Moreno Lancha.—Página 340.

Dirección General de Primera enseñanza. 
Rectificación al Real decreto de 14 de 
Enero próximo pasado relativo á la ter
minación del Grupo escolar ^Gervantes^.. 
Página 340,

F o m e n t o  — Dirección General de Obras 
Pilblioas.—Servicio Central de Puertos 
y Faros.—Sección de Puertos.—D/spo- 
niéndo se publique en e«k periódico ofi
cial una relación de lets concesiones que 
corresponden á espedientes cuya tramita
ción esté detenida por no haber compare
cido interesados.-'-ingina 340.

A n ex o  “ Observ a to r io  Okí?»
TRÁL MeTEOROLÓOIOO. — t>POSICí0NSS.
S u b a s ta s . — A d m in is tr a c ió n  P r o v in 
c i a l .  — A d m in is tr a c ió n  M ü n ío ip a l.—  
A n u n c io s  o f i c i a l e s  de/ Banco de Espa
ña (Vitoria), Compañía Anglo-Española 
dé Gernehño J ^  general
de Coches de .lujo, Cjfiegio de Corredores 
de C o m e r M a d r i d  y Sociedad Hu'^

, lleras 'del ÉsitíJ— S a n t o r a l .
A nexo 2 .°^jEbidTós.

A n exo  3.®—T r ib u n a l  S u pr em o . —
DE LO C iv il ,— FUegoe 63 y  54^



s u 12 1916 ÍGaceía 9  ̂ Ha3ri3. líSnf. 4S

P A R T E  O F IC IA L  

PRGSmENCU m i  COSSGJO DE mSISTROS

S. M. el Rey  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la Reina  Doña Victoria Eugenia 
j  SS. Ai^. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de- 
ifnás personas de la Augusta Real Fa
m ilia.

i i I S l l l I O  m  E8TAM ■

EBALES DBOBBTOS 
Vengo en adm itir á D. Fernando Oso- 

rio y Elola, Mi Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de segunda 
clase en E l Haya, la dimisión que ha pre
sentado de su cargo, declarándole cesan
te, con derecho al haber que por clasifi
cación le corresponda.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
m il novecientos dieciséis.

ALB’ONSO.
El Ministro de Estado,
Miguel ¡ilIunueT a y Gómez.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Francisco Gutiérrez de 
Agüera y Bayo, Ministro Residente, Jefe 
do Sección en el Ministerio de Estado, 

Vengo en ascenderle á Enviado E xtra
ordinario y Ministro Plenipotenciario de 
segunda clase y destinarle con esta cate
goría á  Mi Legación en El Haya; en la in- 
íeligencla de que este nombramiento co
rresponde al tercer turno  que el articu
lo 8.^ título 1.® de la ley Orgánica de las 
Carreras diplomática, consular y de In 
térpretes señala al ascenso por elección 
entre los funcionarios en activo d é la  cla
se inferior inmediata.

Dado en Palacio á diez de Febrero de 
añil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Estado, .
Migíiel Yillaiiue^a y Ooraez.

P o r convenir así al mejor servicio. 
Vengo en disponer que D. Juan  Ser- 

vert y Vest, Ministro Residente en Cara
cas, pase á continuar sus servicios, con 
la misma categoría que hoy tiene, al Mi
nisterio de Estado como Jefe de Sección.

Dado en Palacio á diez de Febrero de 
rail novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Kil Ministro de Estado,
M ig u e líi lla n u e Y a  j  Gómez.

Por convenir así al mejor servicio. 
Vengo en disponer que D. Tomás de 

Rueda y Osborne, Vizconde de la Fuente 
de Doña María, Ministro Residente en

Centro América, pase á continuar sus ser
vicios, con la misma categoría que hoy 
tiene, á la Legación en Caracas,

Dado en Palacio á diez de Febrero de 
m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,
Hignel TillanneYa y ó̂mez.

Por convenir así al mejor servicio. 
Vengo en disponer que D. Pedro Quar- 

tín y del Saz Caballero, Ministro Residen
te, Secretario General de la Alta Comisa
ría  de España en Marruecos, pase á con
tinuar sus servicios, con la misma cate
goría que hoy tiene, á la Legación en 
Centro América.

Dado en Palacio á diez de Febrero de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,
Bigítei TíllanueY a j  Gómez.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Antonio P lá y Da Fol- 
guoira, Secretario de prim era clase en la 
Sección de Marruecos del Ministerio de 
Estado,

Vengo en ascenderle á Ministro Resi
dente y destinarle con esta categoría á la 
Alta Comisaría de España en Marruecos, 
como Secretario general de la misma; en 
la inteligencia de que este nom bram ien
to corresponde al tercer turno, que el ar
tículo 8.®, título 1. ,̂ de la ley Orgánica de 
las Carreras diplomática, consular y de 
Intérpretes señala al ascenso por elec
ción entre los funcionarios en activo de 
la clase inferior inmediata.

Dado en Palacio á diez de Febrero de 
m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,
Miguel VillanncYa y Gómez.

P o r convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Manuel 

Aguirre y de Carcer, Secretario de p ri
m era clase en Viena, pase á continuar 
SUS; servicios, con la misma categoría que 
hoy tiene, á la Sección de Marruecos del 
Ministerio de Estado.

Dado en Palacio á diez de Febrero de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,
Miguel VillanaeYa y Gómez.

Por convenir así al mejor servicio. 
Vengo en disponer que D. Manuel 

Alonso de Avila y Bernabéu, Secretario 
de prim era clase en Mi Legación en San 
Salvador y en comisión en Berna, pase á 
continuar sus servicios, con la misma ca
tegoría que hoy tiene, á Mi Embajada en 
Viena^

Dado en Palacio á diez de Febrero 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
H1 Ministro de Estado,
H iguel T i l l a n u m  y Gómez.

P or convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Rafael Casa

res y Gil, Cónsul de prim era clase en Ve- 
racruz y en comisión en el Ministerio de 
Estado, pase á continuar sus servicios, 
con la misma categoría que hoy tiene, al 
Consulado de la Nación en Burdeos.

Dado en Palacio á diez de Febrero de 
m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Estado.
Miguel íillauueYa y Gómez.

Por convenir así al mejor servicio. 
Vengo en disponer que D. Emilio Zap- 

pico y Zurraluqui, Cónsul de prim era 
clase en Acapulco, en comisión en Mi 
Embajada en W áshington, pase á conti
nuar sus servicios, con la m ism a catego
ría que hoy tiene, al Consulado de la Na
ción en Veracruz.

Dado en Palacio á diez de Febrero 
de m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,
Miguel íillauiieY a y Gómez.

Por convenir así al mejor servicio. 
Vengo en disponer que D. Félix Siló- 

niz y Colarte, Marqués del Pedroso, Cón
sul de prim era clase en Oporto, pase á 
continuar sus servicios, con la misma 
categoría que hoy tiene, al Consulado de 
la Nación en Acapulco.

Dado en Palacio á diez de Febrero de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,
Miguel TillaimeYa y Gí»mez.

Por convenir así al mejor servicio. 
Vengo en disponer que D. Ramón Abo

lla y Fernández, Cónsul de prim era clase 
en Burdeos, pase á continuar sus servi
cios, con la misma categoría que hoy tie
ne, al Consulado de la Nación en Oporto.

Dado en Palacio á diez de Febrero de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,
Miguel VillamieYa j  Gómez.

fflISTERIO DE im u C C lO Y  PÜBUill 
Y B E iiA s m m

REALES DECRETOS 
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo único. Para todos los efectos 

del artículo 3.®, párrafo prim ero de la 
Ley de 4 de Junio de 1908, aplicada al 
Ministerio de Instrucción Pública y Be
llas Artes por la Ley de 1.  ̂ de Enero 
de 1911, y eri relación con los artícu
los de aquella Ley acerca de los derechos 
reconocidos para servicios en comisión 
íl los Jefes superiores de Administración^
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estos funcionarios, los Oñcíales mayores 
y los Jefes de Administración de prim e
ra  clase del Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, aunque no tuvie-' 
ran aquella denominación, figurarán en 
un escalafón especial, sometidos á IfS 
mismas formalidades que el general del 
Ministerio.

Dado en Palacio á once de Febrero de 
mil novecientos dieciséis.

la  FeÍ,rero lOlé S35

ALFONSO.
ií: ¿Uüistro de li siji’nccióü Pública 

j  BellíiS A; tea,

J i iM h ird ! .

Vacante una plaza do Ingeniero Jefe 
de prim'^'ra clase del Cuerpo de Ingenie
ros Geógrafos, Jefe de Administración 
civil do tercera, por jubilación de D. Car
los García Ver ingo y Pierart; á propues
ta del Ministro do Instrucción Pública y 
Bellas Artes,

Vengo en liombrar, en ascenso de es
cala, }3ara ocupar dicha plaza á D. Juan 
López y LozcaDO. con la antigüedad que 
le corresponda, con arreglo á Uis dispo^ 
sicioiies vigentes.

Dado ©n PalHcio á once de Febrero de 
m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
B3 Ministro de Instrucción Fúblioa 

y Bel'as Artes.
Jü lio  Borell

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Ingenie
ros Geógrafos, Jefe de Administración de 
cuarta, por ascenso de D. Juan López 
y Lezcano; á propuesta del Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, 

Vengo en nombrar, en ascenso de esca
la, para ocupar dicha pbza á D. Antonio 
Vera y Valencia, con la antigüedad que 
le corresponda, con arreglo á las dispo
siciones vigentes.

Dado en Palacio á once de Febrero de 
mil novecieníos dieciséis.

ALFONSO.

El Ministro de Instrucción PúbUcia 
y Selles Artes,

Jülio  Biirell.

-MIMETERIQ DE LA GUERRA
EBA L ORDEN

Excmo. Br,; Hallándose justificado que
iog individuos que m  reíacionan á conti-
suaeién. períeneoientos á los reemplazos
qu© se indicail, ostán comprendidos en
el sríículo 284 rJe la ley de Be-
clut^ miento, ,

El Rey (q. D, g.) se fia uservido í
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedida fí en las íecliag, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda <pae en la citada relación m  
expresan, como igualmente la suma q m  
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
Individuo que hizo el depósito ó la per- 
aoüa autorizada en forma legal, según 
previene el articulo 470 del Eeglamcmto 
dictado para la ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo á ’V, E.. para B̂a 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muebo&ü Madrid, 20 do 
Enero de 1016.

LUQÜE.
Señeros CapitanesGonoralos de las 1.®, 2.®,

4.® y 8.® Regiones.

ÑpMüión que se cita.

Eiilalio Moreno Covisa........
Ildefonso Martínez Montos..
El m ism o..................
Idem     .......................
Guilleimo Halvüa Moiitero..

Manuel Gutiérrez Manso. - . 
Manuel Casimiro Morgado.-

Alejandro He eró n Al varado. 
Mariano Ramírez Cid, ........

i

1

José Lapova S o r ra ] ie r .-. 
Oicgario Pérez Jiniénoz . .. , 
Marcelino Riño Badía :
Cristóbal G arda Bodi ói

Joaquín Alarcón Fonce. . ,

Rafael Carreras Casais .. 
José María Guitart Salvado. 
Jaim e Pujol Busquets Giralt 
José Carbó Baqués  . . .

José PoDS Massó...................
Manuel Molinos Paz.............
El misino... ..  ................
Félix Rojas Alfonso ............

19! 51
191
19121
19121

1912
191

d i
'ó:

\i)U

19

r  3 T o
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Madrid.. . . .  
Valdaracete 
Idem.. . . . . .

M adrid...
Idem....... ..
Idem . . . . .

Id em ..- .. .. 
S. Vicente de 

A lcántara. 
B arcarro ta . 
F u e n te  del 

M aestre. . .  
M aguiila.. -. 
Zalamea de la 

S eren a ...

Id em ... . . . .

B adajoz.. . .  
Idem.

Idem...........
Idem.............

Idem ..........

. Cáceres - . .
A g u iia r ,. . . .  

' Jerez ..........

Cáceres ........
Córdoba.......
Cádiz.

G í?- b i a l a  
i G rande.... 

(iuevas... . •
Granada . . . .  
A lm ería.. . . .

. B areolona,.. 
Idem .. . . . . .

) B arcelona...
l I dem.............
l B adalona.... 
1 Vi Ha f ra n c a  

d e l  Paiia- 
dés . . . . . . .

Id em ... . . . . .

Idem .............

1 Igualada . . .
1 O ntes.........
2 Idem........... .
2 Pontevedra..

Idem — . . . .
Corulla.......
Idem .. . . . . . . .
Poiitevodra..

CAJA

Getafe, 4. 
í d e m . . . .  

, .
Idem. - ..

Badajoz, 12. 
Zafra, 1 3 ....

ídem-
Idem

Villanueva de 
la Serena, 14 

Cacares, 15... 
Lucena, 23 /.. 
Jerez, 28. . . . .

Granada, 33 
ííuércal Ove

ra, 4 0 .. . . .
Barcelona, 62. 
ídem, 6 3 -... 
Idem   o

Vi l ia  f ra n c a  
del P a n a -  
dés, 6 7 .. . . .

Id e m .. . . . . . .
Sandago, 105.
Itiem............
P o n t e V edra, 

114.............. '

F E C H A S

d« pegí».

Üoiegaciones 
de : 

Kamftnda 
que expidieron 

las
sartas áo pago.

Sumas 
ius deben 
ser reiR-

F®S8taií.

23 Junio 1915. 178 M adrid........ 500
30 Julio  Í912. - 29 Idem . . . . . . 500
6 Junio 1914. 226 Id em .......... 250

29 Sepbre. 1914 . ' 75 íd em ........... 250

20 Febro. 1915. 208 B adajoz---- 500
15 ídem 1912. 10 Idem ............ 1.000

15 Mayo 1912. 154 Idem ............ 1.000
10 Febro. 1914. 188 Idem ........... 500

23 Mayo 1912.. 14 Idem ......... 500
21 Enero 1915. 206 Cáceres....... 5b0
15 ídem 1915.. 27 Córdoba---- 500
7 ídem 1915.. 37 Cádiz........... l.OOG

30 Mayo 1912,. 105 G ranada.. . . 1.000

9 Febro. 1915. 143 A lm ería. . - 1.000
27 Enero'1915 62 Barcelona .. 500
12 Febro. 1912. 29 Idem . . . . . . 1.000
26 Agosto 1912 2 Id em ........... 1.000

30 Enero 1914. 126 Idem ........... 500
14 Febro. 1914. 13t? Idem ........... 500
26 ídem 1912.. 200 Coruña........ . 500
29 Sepbre. 1913 88 Idem ........... 250

13 Febro. 1912. 87 Pontevedra. 1.000
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illETlEíO  DE ÍSSTEÜCCléJÍ PÜBIICA
Y BELLAS^ A R TES

EDAL ORDSK 
lim o. Sr.; De conformidad con lo infor

mado por la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción Pública,

S. M. el Bey (q. D. g.) 1;̂  tónido á bien 
resolver que se dociare desieri-o, por no 
reunir las ¿ondioiones legales el único 
aspirante presentado, el concurso de tras
lación convocado para proveer la plaza 
de Profesor especial de Dibujo lineal, Ca
ligrafía y Ejercicios sobre corresponden
cia y documentación comí reíales, de la 
Escuela Pericial de Comercio de San Se
bastián, y que esta vacante m  anuncie á 
oposición, con arreglo á lo dispuesto en 
el párrafo quinto del artículo 24 del Beal 
decreto de 16 de Abril de 1915. ;

Da Beal orden lo digo á V. L para ' 
Sil conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 19 
de Enero de 1916.  ̂ ^

BUBELL, 1 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

„ _ j
Exciño. Sr.: Ordenados ya ó impresos

los datos relativos á la clasificación de 
ios habitantes de España por sexo, esta- ’ 
do civil, iriStrucción elemental, naturale-  ̂

y nacionalidad; y conforme con lo pro- 
Ddesto por la Dirección General del In s
titu to  Geográfico y Estadístico,

S. M. el Bey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se proceda á la publicación 
del tomo segundo del Censo de la pobia- 
<€ión llevado á efecto en 31 de Diciembre 
cíe 4910. en el que se  ̂hagan constar las 
indicadas noticias, juntam ente con las 
que comprende el informe de dicha Di
rección, que precede á los estados gene
rales de clasificaciones.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. E. m u
chos años, Madrid, 7 de Febrero de 1916.

BüBELL.
Bxcmo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Estadístico.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
en  este Ministerio sobre la instancia pre
cintada al mismo por la Junta  de patro
nos de la fundación benéfico - docente 
González Allende, de Toro (Zamora), pi
diendo autorización para construir, con 
arreglo á los proyectos que acompaña, 
un edifiolo destinado á cantina escolar, 
lavadero, secadero y accesorios, cuyo im 
porte total de 23.007,21 pesetas habrá de 
satisfacerse con cargo á las rentas ordi
narias de la fundación,

S. M. el Bey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar el proyecto presentado y autori
zar á la Jun ta  de patronos para que por 
subasta y bajo las condiciones que á con
tinuación se expresan, lleve á cabo las 
obras á que el mismo se refiere:

1.  ̂ La subasta se anunciará dentro de 
un plazo prudencial, que permitiendo la 
libre concurrencia evite al propio tiempo 
los perjuicios por demora*

2.  ̂ Para tomar parte en la misma, los 
licitadores habrán de depositar el 1 por 
100 del presupuesto aprobado, depósito 
provisional que será devuelto á aquellos 
á quienes no se adjudique la construc
ción.

3.^ El óohtratista ó rem atante deposi
tará el 10 por 100 del valor total de las 
obras en concepto de fianza y como ga 
rantia  del cumplimiento deí contrato.

4.^ Los gastos de escritura y anuncios 
serán de cuenta deí contratista*

5.^ El contratista se hará responsable 
del incumplimiento del contrato y de 
todo accidente que provenga de culpa ó 
negligencia; y

6.^ La Comisión ejecutiva del P atro
nato, presidida por el Delegado especial 
de este Ministerio, tendrá facultades para 
adjudicar provisionalmente la concesión 
al mejor postor y elevará el expediente á 
esta Superioridad para su aprobación 
definitiva.

De Beal orden lo comunico á V. I para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 7 
de Febrero de 1916.

BURELL,
Señor Subsecretario de este Ministerio.

para su sostenimiento y constituye una 
institución de carácter benéflco-docente;

Considerando que de acuerdo con la 
voluntad del fundador debe ser designa** 
do como Patrono el Ayuntamiento de 
Pradillo de Cameros y en su representa
ción el Alcalde, con la obligación de ren
dir cuentas y presupuestos, toda vez que 
el fundador no le relevó de un modo ex
preso de tal obligación,

S. M. el B e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.  ̂ Que se clasifique como de benefi
cencia particular ía fundación instituida 
por D. Jorge de Arteaga en Pradillo de 
Cameros (Logroño).

2.  ̂ Que se confirme el Patronato al 
Ayulltaniiento de dicho lugar, con la obli
gación de presentar anualm ente presu
puestos y cuentas al Protectorado para  
su aprobación; y

3.® Que se comunique esta resolución 
á las Autoridades designadas en el ariícu.'' 
lo 45 de la Instrucción vigente.

De Real orden lo digo á v:, I. para su 
conociiiiiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Febrero de 1916.

BÜBELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio-

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por D. Guillermo Herrera, Alcalde do 
Pradillo de Cameros, solicitando sea cla
sificada de beneficencia particular la Es
cuela instituida en dicho pueblo por don 
Jorge Arteaga y García:

Resultando que por escritura de 15 de 
Septiembre de 1884, otorgada ante el No
tario de Burgos D. Francisco de Paula 
Alonso, D. Jorge Arteaga y García fundó 
una Escuela pública gratu ita  elemental 
de ambos sexos bajo el patronato del 
Ayuntamiento de Pradillo de Cameros, y 
en su representación el Alcaide de dicho 
pueblo, dotándole con una casa para ha
bitación del Maestro valorada en 1.750 

í pesetas y una inscripción nominativa in 
transferible de la Deuda perpetua de 4 
por 100 interior, cuyo valor nominal os
37.500 pesetas y renta de 1.500: 

Considerando que se han cumplido Ips 
trám ites exigidos por la Instrucción vi
gente y que la declaración pretendida 
por el solicitante corresponde al Ministe
rio de Instrucción Pública y Bell as -Ar
tes, en cuanto á este Ministerio está a tri
buido el ejercicio del protectorado en las 

i instituciones benéfico-docentes, confor- 
i me á lo dispuesto en los Reales decretos 
' de 29 de Junio de 1911 y 27 de Sepíiem- 

bre de 1912:
J Considerando que la citada fundación 

tiene carácter permanente é irrevocable; 
que su función es la enseñanza gratuita, 
que está dotada con bienes suficientes

TÍTULOS DEL RFINO

Solicitada por D.^ María del Milagro de 
Palacio y García Agüero y por D.^ María 
del Miiag^’o de Rornrée y Palacio, viuda 
de Neviíle, así como por D.^ Ana de Man- 
jón y Palacio, Real carta de sucesión en 
el Titulo de Conde de Berlanga de Duero, 
con aiTCgío á lo prevenido en el párrafo 
tercero del artículo 6.® del Real decreta 
de 27 de Mayo de 1912, se anuncia que, 
p<m tórínino de quince días, á partir de 
la pubíioación, estará de manifiesto el ex
pediente para que los interesados ale
guen lo que estimen conveniente á su de
recho ó desistan de él.

Madrid, 10 de Febrero de 1916.

i Vacante por promoción de D. José 
; Alonso Gari-o y traslación de D. Luis Use- 
¡ ra  Bugallal, que con carácter interino la 
i servía, la plaza de Vicesecretario de la 
i Audiencia provini ial de Santander, que, 

con arreglo á Jo dispuesto en el Real de- 
i creío d e30 do Marzo de 1015, debe ser pro- 
í vista i uterinamente en aspira a tes á la
■ Judicatura y ai Ministerio Fiscal proce

demos de las oposiciones de 1912, y den
tro de ellos por el orden de su número 
en la escala, continuando luego en los as
pirantes de 1913, se anuncia por el tér-

i mino do diez días, para que dentro de
■ este plazo, á contar desdó la publicación 
; del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
I puedan solicitarla los referidos aspiran

tes, dirigiendo sus instancias á este Mi-
/ nisterio.
, Madrid, 10 de Febrero de 1916,=E1 Sub- 
I secretario, J, Chapaprieta.
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En el Juzgado de î i’imera instancia de 
Gandía se halla vacante, por defunción 
de D. Eduardo Kenán López, la Se
cretaría judicial, de categoría de as
censo, que debe proveerse por trasla
ción, como comprendida en el tercero de 
los turnos establecidos en el párrafo p ri
mero del artículo 12 del Regí decreto de 
1.® de Junio do 1911, modificado por el 
de 3 de Abril de 1914.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevenida por 
el artículo 14 del mismo Real decreto, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 10 de Febrero de 1916.==E1 Sub
secretario, J. Ghapaprieta.

En el Juzgado de r>f i niera instancia de 
Olivenza se halla vaVíí?il:o, por defunción 
de D. Domingo Para v Lázaro, la Secre
ta ría  judicial de f i de entrada,
que debe preverse por reas ación, con
forme á lo prevenido en c; artículo 10 
del Real decreto de 1.® de J 11 i d o de 1911, 
modificado por el de 3 de Abrj! de 1914.

Los Secretarios aspirantes pres -otarán 
sus instancias en la forma prevenida por 
el artículo 14 del citado Real decreto de 
1.  ̂de Junio de 1911, dentro del plazo de 
treinta días naturales, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e 
t a  DE M a d r i d .

Madrid, 10 de Febrero de 1916.=E1 Sub- 
escretario, J. Ghapaprieta.

FISCAL!* D L TE;BUN*L SUPREMO

C I R C U L A R

He tenido ocasión de observar que mi 
Circular del 28 del pasado m es de Di- 
ciemb3?e no ha producido en todas partes 
el resultado que m e propuse y  quedo 
ella esperaba,' y esto me obliga á d irig ir
me de nuevo á los Fiscales de las Audien
cias para reiterar, ampliándolas en lo 
necesario, las instrucciones en ella con
tenidas.

Las quejas quo constantemente recibo 
de que coníinüan las mismas faltas de 
puntualidad en la práctica de las diligen
cias judiciales á las que há de asistir el 
público, demuestran que esta parte de mi 
circular está, al menos en algunas loca
lidades, imcumplida, razón por la que 
reitero á V. S. el encargo de que sin dila
ción haga á la Sala ó Junta  de gobierno 
dê  esa Audiencia la moción indicada en 
mi anterior Circular, si ‘es que no lo ha 
hecho, y que me comunique inm ediata
mente los acuerdos que sobre este par
ticular se tomen.

No basta que se disponga que haya 
puntualidad y que se guardón las debi
das deferencias á lo s  que acuden ó son 
llamados á los. Tribunales, sino que, para 
que el^acuerdo tenga la debida, ^eficacia, 
es indispensable que el Ministerio Fiscal, 
con el celo q ue le distingue, vigile cons
tantem ente si se cumple lo mandado y  
corrija por sí cuanto quepa hacerlo den
tro de sus atribuciones, ó pida cómo y  
ante quien proceda que se corrija cual
quier abuso que-se cometa, evitando -así 
que caigan en desuso las disposiciones 
que se adopten.

 ̂La parte más im portante de mi ante
rior Circular es la que dispone que en el 
trato que se dé á los inculpados y en la 
interpretación de las disposiciones vi
gentes respecto á la prisión ó libertad 
provisiopaies, se proceda en la forma

allí mencionada y de acuerdo con los 
principios inmutables del derecho, y aun 
pudiera decir con las oxigendas im perio
sas de los sentimientos de humanidad.

No he tenido ocasión de contrastar el 
resultado de mis instrucciones en este 
punto, y supongo que se habrá logrado 
el fin que me propuse al dictarlas; pero 
de todos modos, encomiendo de nuevo al 
reconocido pelo de V. S. el cumplimiento 
de esta parto de mi Circular.

Extremo al que también en ella se con
cedió principal im portancia, era el de 
que el Ministerio Fiscal, antes de x)romo- 
ver una querella, medite con detenimien
to prolijo si el hecho es ó no constitutivo 
de delito, pues resulta de una gravedad 
extraordinaria que después de promover 
una querella por el Fiscal y cuando el 
hecho no varía ni puede variar con la 
instrucción sum arial, se solicite el so
breseimiento, confesando así de una ma
nera evidente que, al iníeriioner la que
rella, se incurrió en error, sólo im puta
ble á falta de estudio ó meditación pre
via.

Abundando en esta misma idea, nada 
me parece tan impropio de una querella, 
comoqio determ inar en la misma de un 
modo expreso cuál es el delito que se 
persigue; y reputo como práctica abusi
va, no frecuente por fortuna, pero tan 
poco tan fuera de lo usual que no me 
vea en la necesidad de 'corregirla, la de 
expresar que los hechos á que una que
rella se refiere constituyen delito previs
to en tal capítulo y á veces en tal título 
del Código Penal,

Esto sobre demostrar que el Fisc.al que 
así procede lia presciridido* del detenido 
estudio y de la meditación á que antes 
me refería, es contrario al espíritu de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, puesto 
que varias de las peticiones que han de 
hacerse en un escrito de querella, según 
previene el artículo 277 de la menciona
da Ley, no se conciben si antes no se ha 
determinado, de un modo expreso, cuál 
es el delito que se persigue, xiorque, se
gún sea éste uno ú otro, aun de los com
prendidos en el mismo capítulo del Có
digo Penal, procederá ó no la  prisión, y 
sobre este extremo hay que form ular pe
tición en la querella y concretar pronun
ciamiento en el auto en que se acuerde 
procesar al inculpado.

Si siempre y en todos los delitos es ne
cesario que el Ministerio Fiscal tenga 
muy en cuenta que, antes de promover 
un sumario, ha de tener la certeza de que 
es constitutivo de delito el hecho que se 
propone perseguir, es la ocasión presen
te singularm ente indicada para que esta 
Fiscalía llame sobre ello con más insis
tencia la atención do los Fiscales de las 
Audiencias.

Ante el hecho do que cuantos en cues- 
I tiones políticas se ocopan, han comenza- 
¡ do sus preparatiyos para la iiíclia electo

ral motivada por unas eieccioíies gene
rales para Diputados á Cortes, que creen 
próxima, no puedo el Ministerio Fiscal 
de jar de preocuparse para im pedir que 
la pasión política pueda in tentar valerse 
de la administración de justicia para con
vertirla en medio de lograr sus xoropósi- 
tos.

Claro es que nadie ha de intentar s i
quiera que el Ministerio Fiscal prom ue
va querellas ó realice actos encaminados 
á que para servir actos políticos se pro
cesen Ayuntamientos, con la consecuen
cia necesaria de que sean suspendidos en 
sus funciones, ó que cualquier Autoridad, 
funcionario público ó mero particular, 
puedan encontrar en los folios de un su
mario, forniaóo con este propósito, un

obstáculo al libre ejercicio de sus atribu
ciones ó derechos; pero, sin llegar á este 
extremo, pudiera suceder que se form u
lasen por particulares denuncias ó que
rellas encaminadas á este ñu.

Si esto sucediese, si en algún Juzgado 
de los que forman la demarcación de esa 
Audiencia se promoviese alguna querella 
ó denuncia contra Ayuntamientos, contra 
Autoridades ó por algún hecho que pue^ 
da suponerse racionalmente que se 
sigue por mero interés político, cuidará 
y , S. de un modo muy especial de que se 
cumpla minuciosamente el precepto con
tenido en el artículo 268 de la ley de En
juiciamiento Criminal, respecto á la iden
tidad del denunciante, é inspeccionará 
también V. S. las actuaciones desde el 
prim er momento, desplegando el mayor 
celo á fin de que si se comprueba la exis
tencia del delito sea éste perseguido, pero 
si no resultase, que se exija la responsa
bilidad á que haya lugar á quien, sin mo
tivo suficiente, haya promovido las dili
gencias.

Como el hecho más frecuente en oca
siones análogas á las presentes es el do 
procesos contra Ayuntamientos, he dé 
ocuparme de ello para que siempre se 
cumplan las prevenciones contenidas en 
la Circular de este Centro de 20 de Enero 
de 1903.

Es tan delicado cuanto hace relación 
con los procesos de ios Ayuntamientos, 
que todo celo y perspicacia quo desplie
gue y . S. en esta clase de asuntos, jamás 
podrán considerarse como excesivos.

Hace que sea mayor i a gravedad de 
estos procesos el precepto contenido en 
el articulo 192 de. la ley Municipal, con 
arreglo al que el procesamiento de los 
Concejales trae .consigo, en la mayor par
te do ios casos, la suspensión de los 
mismos.

Esto xjrecepto es el que induce á veces 
á que con tanto afán bosque el interés 
poiítico el procesamiento de Ayuntamien
tos y el que |)era lograrlo hace que á me
nudo se pongan en juego toda clase do 
habilidades, de ardides y de argucias.

A que éstos no prosperen ha de enca
m inar y. S. sus esfuerzos, y si allí donde 
de una m anera clara aparezca la comi
sión de un delito debe Y. S. perseguirlo' 
cumpliendo su deber, cuando haya moti
vo á sospechar que aun ante la aparien
cia de un delito lo que hay en el fondo 
es una habilidad, ó por llamarlo por su 
nombre, una mala fe, que lo simula, es 
preciso no dejarse sorprender por las 
apaiicDcias, llegar al fondo de las cosas 
y no precipitarse jamás á pedir ó á con
sentir, sin interponer recurso, un proce
samiento que desdo luego crea, con da
ños irreparables, un estado de derecho 
que era lo que, por un interés político y 
con absoluta falta de coiicieiicla, se ha
bían propuesto los promovedores del pro
ceso.

Será conveniente en los casos de duda 
qu ;̂ él criíerÍG unipersonal del Juez que 
acuerde vi preces amiento dé uno ó varios 
Concejales venga á prestarle mayor au
toridad el colectivo dol Tribunal colegia
do ó .á rectificar el error en que haya po
dido incurrir, y por eso siempre que 
aquél se acuerde, sobre todo en éstos mo
mentos en que las iiasiones políticas sue
len desbordarse y no se estime, en con
cepto de y. S., que el procesamiento se 
ajusta por completo á derecho, sin duda 
alguna racional en contrario, interponga 
y. S. reforma y apelación subsidiaria para 
que quede siii efecto, si así procede, ó ad
quiera, si antes por alguna deficiencia no 
la tenía, toda la autoridad necesaria para 
que conste que la justicia y no el Interés
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político es quien ha hecho necesario el 
procesamiento y la consiguiente suspen
sión

Uí\ interés de todos, y principalmente 
en el de la justicia, está el de que esta 
clase de procesos, si por ventura preva
lecen, se substancien con toda la rapidez 
que consiente lo complicado que á veces 
resulta la comprobación de los cargos 
que se formulan, y para eso es necesario 
que sea constante en ellos la intervención 
de nuestro Ministerio, y de éste modo, no 
sólo se dará la debida satisfacción á la 
Opinión pública, que con el recuerdo de 
otros tiempos y de otras costumbres po
líticas, que por fortuna se van desterran- ' 
do ya de nuestra Patria, siempre dtsaon- 
fía de esta clase de sumarios, sino que se 
favorece además á los interesados, pues 
si han sido sometidos sin razón al proce
so, se les libra cuanto antes de las moles
tias y quebrantos anejos á su situación, 
y  si se les sometió con motivo, saldrán 
también cuanto antes de la incertiduni- 
bre, que es tan molesta como la realidad 
del mal temido.

Aquí term inaría esta Circular si no 
fuese por la conveniencia de hacer men
ción de la Heal orden de 8 del corriente 
mes, relativa á licencias de los íuncionru- 
rios del orden judicial.

Claro es que á los del orden fiscal afec
ta del propio modo esta Pveal orden, y 
que si de una manera expresa no se dice, 
es por innecesario, porque ya está preve
nido en la Real orden de 11 de Abril de 
1893 (Memoria de esta Fiscalía de 1894, 
página 187), cuyo cumplimiento exacto 
encarezco á Y. S. para que no haga uso 
nunca del derecho de ausentarse de su 
residencia por quince días ó menos, sin 
obtener previamente la venia de esta F is
calía, y que al otorgar licencias á sus 
auxiliares dentro del lím ite á que alcan- 
ssan sus facultades, y al inform ar las que 
no haya de conceder por sí mismo, lo 
haga ateniéndose al espíritu de la citada 
Real orden de 8 del mes actual, partici
pándome, en todo caso, cuantas licencias 
conceda, aunque sea por cortísimo espa
cio de tiempo. En una palabra, esta F is
calía necesita saber en todo momento 
cuáles son los funcionarios del Ministe
rio Fiscal que no se encuentren en el lu 
gar de su residencia oficial y la causa 
que lo motive.

Resumiendo cuanto queda dicho, ten 
drá V. S. presente para su más exacto 
cumplimiento:

1.  ̂ La necesidad de que se cumpla e.s- 
crupulosamente cuanto previne en mi 
Circular de 28 del pasado mes do Diciem
b re , participándome la s  medidas que 
para su ejecución se han tomado y las 
que se tomen en lo sucesivo.

2 ® Tan pronto como reciba Y. S. la 
presente Circular, me participará las cau
sas que en la demarcación de esa Audien
cia, ó como de su coirjx>etencia, se subs
tancien yen  las que aparezcan procesados 
ó m eramente querellados ó inculpados 
Ayuntamientos ó Concejales, acompañan
do un informe detallado de cada causa 
para que se pueda form ar un concepto 
acabado de ella.

3.  ̂ Lo mismo hará siempre que se 
presente alguna querella ó denuncia con
tra  Alcaldes ó Ayuntamientos ó para 
perseguir algún hecho cuando racional
mente pueda suponerse que es un interés 
político el que mueva al querellante ó 
denunciante.

4.® En todas las denuncias á que hace 
referencia el número anterior, hará Y. S. 
cumplir con toda minuciosidad el pre
cepto contenido en el artículo 268 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, referen

te á la identificación del denunciante, 
para que, en caso necesario, se pueda 
exigir la responsabilidad á que una de
nuncia puede dar lugar con arreglo á  
la Ley.

5.  ̂ De todo auto de procesamiento que 
se dicte contra Alcaldes ó Concejales, 
dará Y. S. inniedíatá cuenta á esta Fisca" 
lía, acompañando copia del mismo y un 
informe detallado de Y. S.

0.® Sin perjuicio de lo mandado en la 
anterior conclusión, y sin esperar órde
nes de esta Fiscalía, siempre que se dicté' 
algún auto de procesamiento en las cau
sas á que me vengo refiriendo, interpon
drá Y. S. recurso de reforma y subsidia
riamente do apelación, á no ser que en 
su concepto resulten de tal modo claros 
los indicios racionales de culpabilidad, 
que no haya duda alguna posible de la 
procedencia de tal acuerdo.

7.® Im prim irá Y. S. la mayor celeri
dad á todos los procesos de esta índole y 
ejercerá constantemente en ellos la ins
pección que la Ley autoriza.

8.  ̂ Tendrá Y.\S. muy en cuenta los 
preceptos de la Real orden de 11 de Abril 
de 1893, no ausentándose de su residen
cia oficial sin tener la venia de esta F is
calía, y ajustándose, al conceder licencias 
á sus auxiliares ó al inform ar las que no 
haya de otorgar por sí, al espíritu de la 
Real orden de 8 del corriente mes, sin 
que en niogún caso dejo de comunicar á 
esta Superioridad las licencias que con
ceda, la fecha en que de ellas se comien
ce á hacer uso y aquella otra en la que el 
funcionario que la haya disfrutado se re
integre al ejercicio de su cargo.

Todo lo que para su más exacto cum
plimiento comunico á Y. S., que se servi
rá  acusarme recibo de la presente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid, 12 
de Febrero de 1916.—Avelino Montero- 
Ríos y Yillegas*
Señor Fiscal de la Audiencia de ...

M!M!8TER!0 DE HACIENDA .

I-^.iTCeelé:a C^e'ne.imi de  i a  B -enda
y €1 laséis

Eeloción de las declaraciones de derechos 
pasivos hechas por este Centro durante la 
segunda qii/incena de Enero de 1916.

Pesetsa.

CESAi^TÍAS
Excrao. Sr. D. Gabino Bugalla), 

y Araújo, ex Ministro de la 
Corona. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 10.000 pesetas, por Madrid. 10.000,00 

Excmo. Sr, D. Luis Espada y 
Guutín, ex Ministro de la Co
rona. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de
7.500 pesetas, por M adrid .. , .  7.500,00

Importan las cesantías. .. 17.500,00 
JÜBILA.OIONES

D. Francisco Martín Sánchez,
Director general del Instituto 
Geográfico y Estadístico. So 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 10.000 p e 
setas, cuatro quintos de pese
tas 12.000, por Madrid. .. .. 10.000,00 

D. Juan Parriza é Ibáñez, F is
cal de la Audiencia de Alba
cete. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 
8.000 pesetas, cuatro quintos 
de 10.000, por Y alencia-. . . . .  8.000,00

D, Lorenzo Dehesa y Sagaste,

Fiscal de la Audiencia Terri
torial de Palma. Se So declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 6.800 pesetas, cuatro 
quintos de 8.500, por Madrid. 6.800,00 

D. Manuel Algora y González,
Juez de prim era instancia del 
distrito de la Latíiia, de Ma
drid, Se lo declara con derecho 
al haber pasivo anual de 6.800 
pesetas, c u a t r o  quintos de
8.500, por M adrid .. .  .......    6.800,00

D. Eusebio Mora Recio, Jefe de 
Centro del Cuerpo de Telé
grafos. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 6 000 pesetas, cuatro quin
tos de 7.500, por M adrid   6.000,00

D. Eugenio Cordero de Paz y  
Ferraz, Jefe de Adm inistra
ción de cuarta ciase, Admi
nistrador de la Aduana de 
Alicante. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 5.200 pesetas, cuatro quin
tos de 6.500, por M adrid .. . . .  5.200,00

D. Dionisio Peralta y Yelasco,
Juez de prim era instancia de 
Cuenca. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 3.450 pesetas, tros quintos 
de 5.750, por Ciudad Real . . .  3.450,00

D. Saturnino Bardón y  Alvarez,
Profesor de fragua de la E s
cuela de Yeterinaria de Ma
drid. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 
L600 pesetas, cuatro quintos, 
de 2 000, por San tander.. . . . .  1.600,00

D. Rafael Sáinz de Robles Ceba- 
llos Escalera, Oficial de cuar
ta clase de Hacienda pública.
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual dol.600pe- 
setas, cuatro quintos de 2.000,
por Soria..........................   1.600,00

D. Estanislao Barona López,
Oficial segundo del ramo fa
cultativo práctico de las Minas 
de Almadén, Oficial cuaivo de 
Hacienda pública. Se le decla
ra  con derecho al haber pasi
vo anual de 1.600 pesetas, cua
tro quintos de 2.000, por Ciu
dad Real..................     1.600,00

D. Manuel de Escayola y Palo
mar, Oficial tercero de la Se
cretaría del Ministerio de Fo
mento. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 
800 pesetas, dos quintos de . ' 
2.000, por Madrid.. ................ 800,00

Importan las jubilaciones. . .  51.850,00
PENSIONES DEL TESORO 

D.^ Matilde Cabello é Iglesias, 
viuda de D. Francisco Gonzá
lez Espada, Jefe de Negocia 
do de prim era clase de H a
cienda que fué. Se le declara 
coa derecho á la pensión vita
licia del Tesoro de 1.250 pese
tas anuales, por Madrid. . . .  1.250,00

D.®’ Manuela Pardo y Fernán
dez, viuda de D. Joaquín Coe- 
11o y García Conde, Oficial de 
la Secretaría de la Real Aca- 
dcíTiia de Bellas Artes. Se le 
declara con derechf> á la pen
sión vitalicia del Tesoro de 
625 pesetas anuales, por Ma
d r id . . .................    625^00

Importan las pensiones del
Tesoro...........................   1.875,00
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833,33 I

Pesetas.

PENSIONES DE MONTEPÍO 
D.® .Modesta Domínguez y Mar

tín, viuda de D. Vicente Me- 
néndez y Fernández, Portero 
de la clase de segundos de la 
Secretaría del Ministerio de 
Fomento. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Ministerios, por Ma
drid, d e . . . . .................  833,33

Petra Alvarez García, viuda 
de D. Alfredo Moreno Nieto 
y Moreno Nieto, Oficial de se
gunda clase. Auxiliar cuarto 
de la Secretaría del Ministe
rio de Fomento. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Ministerios, por
Madrid, de................................

D.  ̂Elena Carrefío de la Cuadra, 
viuda de D. Ramón Barroeta 
Jiménez, Magistrado que.fué 
del Tribunal Supremo. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Ministe
rios, por Madrid, d e . . . . . . . . .  3.500,00

D.®- Rafaela Cavanillas y Sáenz 
de la Cuesta, viuda de D. Do
mingo Jiménez y Fuentes, In
geniero-Jefe de segunda clise  
del Cuerpo de Minas, Jefe  de 
Administración de cuar a cla
se. Se la declara con dere bo 
á la pensión de Montepío de 
Oficinas, por Ciudad Real, do. 1.250,00 

D.®' Joaquina Martínez y Martí
nez, viuda de p. Joaquín Mar
tínez Aldecoa, Secretario de 
Gobierno Civil, Oficial segun
do de Hacienda y Jefe de las 
Secciones de Fomento. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas,
por Zaragoza, de.  ........  750,00

D.® Filomena Fernández Mar- 
chena, viuda de D. Ladislao 
Mart í n García, Catedrático 
numerarlo del Instituto de 
Cáceres. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Oficinas, por Cáceres,
de..................................    1.250,00

D.^ María de la Concepción Tri
llo y Sánchez, huérfana de 
D. Antonio, Jefe de Negocia
do de primera clase de Ha
cienda. Se la declara con de
recho á suceder á su madre 

Vicenta Sánchez Vázquez, 
en el disfrute de la pensión 
de Montepío de Oficinas, por
Madrid, d e ...................   1.250,00

D.  ̂ Luisa López  Simancas y 
García, huérfana de D. Fruc
tuoso, Oficial de quinta clase 
de Hacienda. Se la declara 
con derecho á suceder á su 
señora madre D.  ̂María de los 
Dolores García Santa María, 
en el percibo de la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Madrid, de.   .............  375,00

D.®' Ramona Claver y Claver, 
viuda de D. Jerónimo Maza y 
Caro, Jefe de Negociado de se
gunda clase, cesante de Ha
cienda. Se la declara con de
recho á la pensión del Monte
pío de Oficinas, por Cáceres,
de   ...........   875,00

D.^ Dolores, D.®- Isabel y don 
Emilio Lasala Sesquilvide, 
huérfanos de D. Alfredo, In
geniero, Jefe de Administra- 
eiófi d̂  cuarta c lm  Se les

Peietai.

declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas, 
por Madrid, de  .................

D.  ̂ Consuelo Zaura y Milans, 
viuda de D. Federico Mas- 
pons y Amat, Oficial cuarto 
del Cuerpo de Telégrafos. Se 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Co
rreos, por Barcelona, de. .....

D.  ̂ Francisca Zubizarreta y 
Laso, viuda de D. Antonio 
Manterola Zulaica, Ayudante 
de Obras Públicas, Jefe de 
Negociado de primera clase. 
Se la declara con derecho ála  
pensión de Montepío de Co
rreos, por Segovia, de .

166,66

Importan las pensiones de 
Montepío .....................  14.141,66

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
D.  ̂Amalla Novella Orón, viu> 

da de D. Francisco Jimeno,
Peón caminero. Se la declara 
con derecho á dos mesadas de 
supervivencia, al respecto de 
912,50 pesetas anuales, por
V alencia .................................

D.  ̂Polonia Velasco Porta, viu
da de D. Isaac César Lum 
breras, Aspirante á Oficial.
Se la declara con derecho' á 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.250 pese
tas anuales, por V alladolid-.

D.^ Encarnación Reguero Pa
riente, viuda de D. Saturnino 
Alonso Cerezal, Ordenanza de 
prim era clase de Telégrafos.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.000 pese
tas anuales, por O viedo........

D.  ̂ Segunda Pérez, viuda de 
D. Emiliano Barrio Martínez,
Vigilanté de prim era clase 
del Cuerpo de Prisiones. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto d e l .250pesetas anua-
les, por Madrid .....................  208,32

D.^ Eustaquia Alvarez Alvarez, 
viuda de D. Enrique Gonzá
lez Rodríguez, Peón camine
ro. Se la declara con derecho 
á dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 730 pesetas
anuales, por León *................ 121,66

D.^ María Bello Gómez, viuda 
de D. Gregorio Martin, Peón 
caminero de las carreteras del 
Egtado. Se la declara con de-? 
recho á dos mesadas de super
vivencia, al respecto de 730 
pesetas anuales, por T e ru e l.. 121,66

D.^ Benedicta Herraez S áez, 
viuda de D. Juan  Bermejo 
Hita, Cabo del Cuerno de Se
guridad. Se la declara con de
recho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de 
1.375 pesetas anuales, por Ma
drid  ...............  229,16

D.®' Encarnación Codina Berges, 
viuda de D. Ramón Solé Alan- 
di. Sobreguarda de Montes do 
Lérida. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia, al respecto de 1.095 
pesetas anuales, por Lérida . . 182,60

D.^ Josefa Muñoz Buendia, viu
da de D. Bartolomé Otalora 
Aliaga, Peón caminero, Se la

I declara con derecho á dos me-
I sadas de supervivencia, al res-

1.250.00 j pecto de 730 pesetas anuales,
por Murcia................................

D.^ Ramona Pardo Amado, viu
da de D. Andrés Cagiao Pena^

I Peón capataz de entrada. Se
 ̂ la declara con derecho á dos
\ mesadas de supervivencia, al

550,00 ' respecto de 1.003,75 pesetas
j anuales, por Coruña. . . . . . . .
i D.^ María Coria Correa, viuda 
! de D. Juan Gallego Correa,
I Peón caminero. Se la declara

con derecho á dos mesadas de 
supervivencia, al respecto de 
821,25 pesetas anuales, por Se-

1.425.00 I _ v illa ....................._....................
" i D.^ Angela Mesa Roldán, viu

da de D. Cristóbal Delgado 
Diéguez, Peón capataz, de as-

l censo. Se la declara con dere-
I cho á dos mesadas de super-
I vivencia al respecto de 1.095
i pesetas anuales, por Córdoba.

, I D.^ María Vicenta Fia Sueiras, 
i viuda de D. Ramón Porto Va-
í rola. Celador de Telégrafos,
I Se la declara con derecho á

152,08 I dos mesadas de superviven-,
j cía, al respecto de 1.000 pese-
I t as anuales, por Coruña.. . . . .

D.®- Rafaela Arenas y León, viu
da de D. Francisco Moreno Ca- 
macho, Jefe de Prisión del 
partido de 01 vera. Se la de- 

208,32 clara con derecho á dos mesa
das de supervivencia, al res
pecto de 1.500 pesetas anua
les, por Cádiz .....................

D.®' Aniceta Ocaña del Olmo, 
viuda de D. Froilán Balcones, 
Peón caminero de las carre
teras del Estado. Se la decla
ra  con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto 
de 1.003,75 pesetas anuales,
por G uadalajara.. ..........

Concepción Puig Esteba-

121,66

167,28

136,88

182,60

166,66

250,00

nell, viuda de D. José Mon- 
león Mengod, Celador de Te
légrafos. Se la declara con 

. derecho á dos mesadas de su* 
pervivencia, al respecto de 
1,000 pesetas anualesi por Te
ruel  .............  ..............

D.®" Dolores Iglesias é Iglesias, 
viuda de D. Manuel Morales 
Ortega, Aspirante á Oficial 
de primera clase. Se la deola*̂  
ra con derecho á ÚQ.% mesadas 
de supervivencia, aí respecto 
de 1.2h0 pesetas anuales, por
Cáceres................. . ......

D.®- Emilia Bruna Bert, viuda 
de D. Francisco Olivella So
ler, Vigilante de segunda cla,- 
se del Cuerpo de Prisiones. 
Se la declara con derucho á 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.000 pese
tas anuales, por Barcelona... 

D.® Inés María Borreguero, viu
da de D. Juan Sáez Montero, 
Peón caminero de las carre*’ 
teras del Estado. Se la decla
ra con derecho á dos mesa
das de supervivencia, al res
pecto de 730 pesetas anuales,
por Cáceres  ............................

D.® Filomena Sánchez Soto, viu
da de D. Mariano Jiménez 
Martín, Vigilante de segunda 
clase del Cueypa de Vigilan
cia. dccláf̂ i con dwcho

167,28

166,66

208,32

166,66

121,66
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á dos mesadas de so per vi ven
da , al respecto do l.OOü pese
tas anuales, por Avila............

Importan las mesadas de sU’ 
pervivemia por una sola 
vez.......................................a .

IIM O SN á S d e  a l m a d é i^
D.^ Josefa Olmedo y García, 

huérfana del Obrero de las 
minas do Almadén, llamón 
Konnato. Be la declara con 
derecho de transmisión de 
limosna de su luadro Cesárea 
SantaiTubia en el percibo do 
la limosna de Almadén de 
0,50 pesetas diarias, por Ciu
dad Real.................................   -

Alfonsa Vélez Molinero, 
huérfana del Obrero, de las 
minas do Almadén, Antonio. 
Se la declara con derecho á 

. suceder á su madre Catalina 
Molinero en el percibo de la 
lim osna de Almadén de 0,50 
pesetas diarias, por Ciudad 
R e a l   .............................

Importan las limosnas de Al
madén........................ ..

RESUMEN
Im portan las cesantías   •
Idem las jubilaciones................
Idem las pensiones del Tesoro- 
Idem las de Montepío . . . . . . . . .
Idem las mesadas de supervi

vencia.       . •
Idem las limosnas de Alma

dén.......................... ...................

166,66

3.412,78

182,50

182,50

B65,00

17.500.00
51.850.00 
1.875,00

14.141,68

3.412,78

365,00

T o ta l.....................   ^ 9^ 44.M

Madrid, 4 de Febrero do 1916.—El Di
rector general, Manuel Díaz Gómez.

Min is t e r io  d e  l a  g ü b e r n a c s ó .n

I-iasi>®€€iéia C4ene:risl §nm M aá
esiterlOT.

Nuestro Cónsul en Atenas-Pireo, comu
nica á este Centro que el Vicecónsul de

España en Syra le ínforma que lian ocu
rrido varios casos de peste pnoumónica 
m  dicha población.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de las 
Estaciones sanitarias de puertos y fronte
ras, y á los efectos do lo dispuesto en el 
vigente Reglamento de Sanidad exte
rior.

Dios guarde á V. E. rnuchos años. Ma
drid, 11 de Febrero de 1916.—SI Ins
pector general, Manuel M. Salazar, 
Señores Goboi i d )  f s civiles de las-pro

vincias I ai  ̂ terrestres fronteri
zas, C on j en orales de Ceuta
y Melilla y <í (.Miador m ilitar del 
Campo do Gibraltar.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Por orden de 4 del corriente mes, y con 
arreglo al artículo 6.° de la ley de 4 de 
Junio de 1908, ha sido ascendido D. Ma
nuel Moreno Lancha, en turno de an ti
güedad, á Escribíeíste del instituto gene
ral y íécnico de Málaga, con el sueldo 
anual de 1.250 pesetas.

Lo que se p u b lic a  en la G a c e t a  d e  M a - 
DEiD en cumplí miento do lo  dispuesto en 
el artículo 46 doi Reglam ento'de 28 de 
Ma^m de 1915, dictado para aplicación de 
la citada lev.

Madrid 9 de Febrero do 1916.—El Sub 
secretario, Rivas.

Habiéndose consignado, por error de 
copia, en el Real decreto de 14 de Enero 
de 1916, inserto en la G a c e t a  del 15 del 
mismo mes y año, que el x)resupuesto 
adicional de 29.028,86 pesetas para la ter
minación del Grupo escolar «Cervantes», 
ha de ser satisfecho con cargo al capitu
lo 6R, artíeul i único, concepto «Ediñcios 
escuelas» del vigente presu|)uesto del Mi-' 
íiisterio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes,

Esta Dirección General ha dispuesto 
que se rectifique dicho error mediante la

in s e r c ió n  d e  la  p r e s e n te  o r d e n  e n  la Gar
c e t a  DE M a d r i d ; e n te n d ió n d o s e  q u e  el 
gasto á q u e  e i  m e n c io n a d o  Real decreto 
se refiere, ha de im putarse con cargo al 
capítulo 24, artículo 1.°, concepto «Edifi
cios escuelas» del presupuesto vigente de 
este Ministerio.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 3 de Febrero 
de 1916.==E1 Director general. Royo. 
Señor Ordenador de pagos por Obliga- 

cipnes de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
■eeeléü ú e  O te a s  F ii»

M ic a s .

SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS Y FAROS, 
SECCIÓN DE PUERTOS.

Visto el estado demostrativo rem itido 
por la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Alicante, de la situación en 
que se encuentran los expedientes ins
truidos en el Gobierno Civil de la misma, 
relativos á caducidad de concesiones 
otorgadas á particulares, con arreglo á 
la l e g i s la c ió n  do Puertos, esta Dirección 
General, á propuesta del Servicio Central 
de Puertos y Faros, ha acordado se pu 
blique en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y en el 
Boletín Oficial de la dicha provincia, una 
relación de las concesiones que corres
ponden á espedientes cuya tram itación 
está detenida por no haber comparecido 
los interesados en el mismo expediente, 
fijándoles un plazo de veinte días (20^ 
para que puedan comparecer y exponer 
cuanto estimen oportuno, y  entendiéndo
se que, transcurrido dicho plazo, se con
tinuará la  íramitación de ios expedientes 
de c a d u c id a d , haymn ó no comxjarecido 
los interesados.

Lo que digo á V. S. para su conoci
miento, el de la Jefatura de Obras Públi
cas, y á los efectos de la publicación en 
el Boletín Oficial de esa provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 8 de Febrero de 19I6.=E1 Director 
general, J. M.  ̂Zorita.
Señor Gobernador Civil de la provincig^

de Alicante.

Estado que se cita.

ROMBRE
D EL C O N C E S I O N A R I O FEOÍlxi DE LA CONCESIÓN ¡OBJETO DE LA CONCESíÓN

i • . ■ '
ESTADO DEL EXPEDIENTE

D. Onofro Caba, 23 de Julio de 1 9 ó 2 - ^ . Cuiitítruir un embarcadero en 
la  playa de Torrevieja........

Construir un dique de abrigo 
y carga y descarga en Jávoa.

Establecer un s e c a d e r o  de

Jaim e Gr ú a  ños  y D. Ro* 
jnuaJdo Gataiá .. ........... 28 do Marzo de 1879. . . . . . . . .

En 27 de Noviembre de 1915 se 
interesó del Gobierno Civil 
de Barcelona notificase al in 
teresado, para que compa
reciese en el expediente, Se 
reiteró este servicio en 31 de 
Diciembre siguiente.

Juan Bautista C a ta lá ........... 2 de Noviembre de 1888.........

En las mismas fechas que el 
anterior se interesó de la Al
caldía de Jávea el mismo 
servicio.

B a r t o l o m é  Galiana. .............. 24 de Abril de 1895.........
povsca en la playa de Jávea. - 

Construir en la playa de Villa- 
joyosa una casa destinada á 
guardar útiles de marinería
V oesca . ................. .............

Idem id.

Idem id. al Alcalde de Villa- 
joyosa para ídem id.

J ..........  . . .............

MADEID.—Est. tlp. ** Sucesores de Elvadeiieyra'h—Faseu de San Vicente, núin.


